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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 

IMTENDENTE DE COMPAÑJAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

CUE ej 28 de ciciembre de 1989 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Segundo del Cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos de "PREDIOS RUSTICOS 
AROLIZ COMPAÑTA LIMITADA”; 

QUe el señor Patricio Chiriboga Suerrero en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañía materia de la presente, con el 
patrocinio dej doctor ewdicio Solivos Uspinosa, na solicitado la 
ancarcion se dá escritule pusvsica, «€ Cuyo celacto a presentado 1705 
cooias certiricadas ue ld wisiaj 

GUE el Departamento de Inspección de Convañías de Responsabilidad 
Limitada de le Dntencencía de £uspección y Control na groesentado el 
inforós ravorable “ 4140 de ly de lourezto de 100; 

  

(QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho £x cistario, rnediante Penorando Y? 390-]-2=]- 
210 «e 6 ve apriíi de 1050 ha emitido inforee favorende nera la continua- 
ción del trámite, una Vez que considera «que s8e ha dado curpjimiento 
á los requisitos legales cespectivos; 

En ejercicio de las stricuciones asignadas mediante Resolución 
N%ADM-89285 de 27 de septiembre de 19839 y ratificada por Resolución 
N*ADMS0003 de 23 de febrero úe 156€; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2) el aumento de capital de "PREDIOS RUSTICOS 
AROLÍZ COMPAÑIA LIMITADA" por S/.300.000,00 con lo que asciende a —- 
8/,700,000,00 dividido en 700 participeciones de 5/.1.000,00 cada 
unas Y, bj la reforma y codificación de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que úun extracto de la indícada escritura 
pública se publique, por una Vez, en.uwo de los díarios de mayor circula” 
ción en Quito, Un ejemplar de” la * .Publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

   

  

e ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen e la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
(Quito: a) inscriba la referida escrítura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 

“denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO  QUINTO.- DISPONBR que el Notario Décimo Sagundo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 21 de 
agosto de 197% por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a ausentar el capital, reformar y codificar sus estati- 
tos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CMEINIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a br 

      

Cox esta lecha queda inscrita la pres 

sente Resoluci ón bajo el No. SA 

cel Registro Mercantil tomo. JA: e 

  

    
    

dí así cumplimiento a lo « 

roióbna, de conto     en la    


